
SECRETARIA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que no se formuló 

objeción a la liquidación actualizada de crédito, otrora 

trasladada en éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, abril 2 de 2024. 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 311.- 

EJECUTIVO 

RADICACION No. 2022-00262-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMUNIDAD 

DEMANDADO: JOSE ALEJANDRO HENAO GUTIERREZ Y ARMANDO 

FERNANDEZ LOPEZ 

(ABSTIENE APROBAR LIQUIDACION DE CRÉDITO MODIFICA LIQUIDACIÓN) 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

La parte ejecutante, amparada en el canon 446 del Código 

General del Proceso; colocó a disposición la liquidación del 

crédito aquí perseguido. 

 

Descorrido el traslado de rigor al extremo ejecutado en éste, 

conforme a la regla segunda de la disposición normativa en 

cita, para que éste hiciera los pronunciamientos de rigor, se 

tiene que guardó absoluto silencio; por lo que resulta del caso 

entrar a revisar aquella, para decidir si se le imparte la 

respectiva aprobación. 

 

Efectuado entonces el estudio correspondiente a la 

premencionada liquidación del crédito, encontramos que la misma 

presenta unas inconsistencias que no le permiten al despacho 

suministrarle la convalidación que ordena el Estatuto General 

Procesal a través del citado articulado, en su regla tercera. 

 

Así Tenemos que la parte activa en éste, no imputó los abonos 

en la fecha en que fueron autorizados los depósitos judiciales 



realizados al crédito que aquí se persigue por parte del 

ejecutado, en atención a la medida cautelar aquí dispuesta. 

 

Lo anterior, nos lleva a concluir que la “LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO” en mientes, exhibida por la Apoderada Judicial del 

extremo demandante, no puede ser convalidada por este Estrado 

y, por consiguiente, procede el Despacho a modificar la 

liquidación en mientes, así: 

 

CAPITAL CUOTAS: $1.158.010  

INT. PLAZO: $366.902,04  

INT. MORA: $295.557,39 

CRÉDITO APROBADO: $1.820.469,43 

INT. MORA: Desde el 19 de enero de 2023, hasta el 13 de 

febrero de 2023, fecha de orden de pago de depósitos 

judiciales, a la tasa máxima legal mensual permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 

 

DESDE - HASTA 
TASA FINAL DIAS $ INTERESES 

19-ene-24 31-ene-24 2,53% 12 

                   

11.724,34  

1-feb-24 13-feb-24 2,53% 13 

                   

12.696,60  

 

TOTAL: 25 

TOTAL: 

$24.420,95 

 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS: $319.977,98 

TOTAL CRÉDITO CUOTAS: $1.844.890,38 

ABONOS AUTORIZADOS EL 14/02/2023: $2.117.829 SE IMPUTAN AL 

CRÉDITO DE LAS CUOTAS. 

ABONOS: $2.117.829 (MENOS) TOTAL CRÉDITO CUOTAS: $1.844.890,38 

= TOTAL CRÉDITO CUOTAS CANCELADO 

SALDO ABONOS: $272.939 SE IMPUTARÁ AL CAPITAL ACELERADO. 

 

 

 

CAPITAL ACELERADO: $2.498.704 

INT. MORA: $488.596,58 

CRÉDITO APROBADO: $2.987.300,58 

INT. MORA: Desde el 19 de enero de 2023, hasta el 25 de enero 

de 2024, fecha de la orden de pago de depósitos judiciales, a 

la tasa máxima legal mensual permitida por la 



Superintendencia Financiera de Colombia 

 

DESDE - HASTA 
TASA FINAL DIAS $ INTERESES 

19-ene-23 31-ene-23 3,04% 12 

                   

30.395,06  

1-feb-23 28-feb-23 3,16% 30 

                   

78.978,80  

1-mar-23 31-mar-23 3,22% 30 

                   

80.438,13  

1-abr-23 30-abr-23 3,27% 30 

                   

81.647,34  

1-may-23 31-may-23 3,17% 30 

                   

79.178,33  

1-jun-23 30-jun-23 3,12% 30 

                   

78.045,38  

1-jul-23 31-jul-23 3,09% 30 

                   

77.152,93  

1-ago-23 31-ago-23 3,03% 30 

                   

75.785,37  

1-sep-23 30-sep-23 2,97% 30 

                   

74.160,86  

1-oct-23 31-oct-23 2,83% 30 

                   

70.739,75  

1-nov-23 30-nov-23 2,74% 30 

                   

68.407,66  

1-dic-23 31-dic-23 2,69% 30 

                   

67.291,12  

1-ene-24 25-ene-24 2,53% 25 

                   

33.731,04  

  

TOTAL: 358 

TOTAL: 

$895.951 

 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS: $1.384.547,58 

TOTAL CRÉDITO: $3.883.251,58 

ABONOS AUTORIZADOS EL 26/01/2024: $2.686.474 MÁS SALDO 

ABONOS: $272.939 = $2.959.413. SE IMPUTA A LOS INTERESES DE 

MORA DEL CAPITAL ACELERADO. 

ABONOS: $2.959.413 (MENOS) INT. MORA: $1.384.547,58 

= INT. MORA CANCELADO. 

SALDO ABONOS: $1.574.865,42 SE IMPUTARÁ AL CAPITAL ACELERADO. 

SALDO ABONOS: $1.574.865,42 (MENOS) CAPITAL ACELERADO: 

$2.498.704 = $923.838,58 (NUEVO CAPITAL) 

 

 

 

NUEVO CAPITAL: $923.838,58 

INT. MORA: Desde el 26 de enero de 2024, hasta la fecha, a la 

tasa máxima legal mensual permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia 

 

DESDE - HASTA 
TASA FINAL DIAS $ INTERESES 



26-ene-24 31-ene-24 2,53% 5 

                     

3.897,27  

1-feb-24 29-feb-24 2,53% 30 

                   

23.374,86  

1-mar-24 31-mar-24 2,42% 30 

                   

22.395,53  

1-abr-24 2-abr-24 2,42% 2 

                     

1.493,04  

 TOTAL: 67 TOTAL: $51.160 

 

TOTAL CRÉDITO A LA FECHA: $974.998,58 

 

 

 

Cartago, Valle, abril 2 de 2024. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 


